
 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna LITTLE, MURIEL SOLANGE - DNI. Nº 30.041.827 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 033/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de LICENCIADA EN 
ADMINISTRACIÓN  a favor de LITTLE, MURIEL SOLANGE - DNI. Nº 
30.041.827.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº                        102/10                       CDFCE.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 

 
TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 

 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna PÉREZ ROCHIRO, DANIELA SABRINA - DNI. Nº 

28.055.042 - ha culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 034/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PUBLICO  
a favor de PÉREZ ROCHIRO, DANIELA SABRINA - DNI. Nº 28.055.042.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº                      103/10                         CDFCE.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 

 
TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 

 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna LEON, DEBORA SILVANA - DNI. Nº 29.581.468 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 035/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PUBLICO 
a favor de LEON, DEBORA SILVANA - DNI. Nº 29.581.468.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna HERRERA, ALEJANDRA ELIZABETH - DNI. Nº 27.750.701 

- ha culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 036/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PUBLICO 
a favor de HERRERA, ALEJANDRA ELIZABETH - DNI. Nº 27.750.701.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna MATTAR, CARINA ANTONIA - DNI. Nº 24.610.668 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 038/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1995, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de ESPECIALISTA EN 
DERECHO PENAL a favor de MATTAR, CARINA ANTONIA - DNI. Nº 
24.610.668.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el alumno MAGLIONE, ENRIQUE ANIBAL - DNI. Nº 16.743.010 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 039/10, que el citado alumno ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en 
el Plan de Estudio 1997, en el cual está encuadrado; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de MAGISTER EN 
CIENCIAS PENALES a favor de MAGLIONE, ENRIQUE ANIBAL - DNI. Nº 
16.743.010.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna OYARZUN, PAMELA TAMARA - DNI. Nº 31.992.132 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 040/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PUBLICO 
a favor de OYARZUN, PAMELA TAMARA - DNI. Nº 31.992.132.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna MONSALVE BAHAMONDE, MARITZA YARELA  - DNI. Nº 

18.830.376 - ha culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 041/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1994, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACIÓN PUBLICA a favor de MONSALVE 
BAHAMONDE, MARITZA YARELA  - DNI. Nº 18.830.376.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 

 
TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 

 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna ANDRADE, SILVIA SOLEDAD  - DNI. Nº 30.875.816 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 042/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PUBLICO 
a favor de ANDRADE, SILVIA SOLEDAD  - DNI. Nº 30.875.816.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 

 
TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 

 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna DA VILA, KAREN ETHEL  - DNI. Nº 30.716.726 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 043/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PUBLICO 
a favor de DA VILA, KAREN ETHEL  - DNI. Nº 30.716.726.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 

 
TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 

 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna CUOMO, NILDA BIBIANA - DNI. Nº 29.443.125 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 044/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PUBLICO 
a favor de CUOMO, NILDA BIBIANA - DNI. Nº 29.443.125.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el alumno OJEDA, MARCELO ORLANDO - DNI. Nº 30.955.121 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 045/10, que el citado alumno ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en 
el Plan de Estudio 1994, en el cual está encuadrado; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA a favor de OJEDA, 
MARCELO ORLANDO - DNI. Nº 30.955.121.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 

 
TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 

 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna MARTÍNEZ, NATALIA ELIANA - DNI. Nº 30.257.112 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 046/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PUBLICO 
a favor de MARTÍNEZ, NATALIA ELIANA - DNI. Nº 30.257.112.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la alumna PACHECO, CARMEN VIVIANA - DNI. Nº 29.585.642 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 048/10, que la citada alumna ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en el 
Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrada; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PUBLICO 
a favor de PACHECO, CARMEN VIVIANA - DNI. Nº 29.585.642.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el alumno CARRIZO, RICARDO DANIEL - DNI. Nº 29.585.411 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 047/10, que el citado alumno ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en 
el Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrado; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PUBLICO 
a favor de CARRIZO, RICARDO DANIEL - DNI. Nº 29.585.411.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el alumno PARDO, SILVIA LILIANA - DNI. Nº 27.581.038 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 049/10, que el citado alumno ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en 
el Plan de Estudio 1994, en el cual está encuadrado; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACIÓN BANCARIA a favor de PARDO, 
SILVIA LILIANA  - DNI. Nº 27.581.038.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el alumno CARRIZO, ARIEL ENRIQUE - DNI. Nº 29.294.141 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 050/10, que el citado alumno ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en 
el Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrado; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PÚBLICO 
a favor de CARRIZO, ARIEL ENRIQUE  - DNI. Nº 29.294.141.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 
 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 
VISTO: 
 
El Artículo 98 inciso 6 º del Estatuto de la Universidad; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el alumno VELÁSQUEZ, MARIA CRISTINA - DNI. Nº 26.842.143 - ha 

culminado sus estudios; 
 
Que el Departamento de Alumnos certifica, según consta en el Expediente Interno 

Nº 051/10, que el citado alumno ha cumplido la totalidad de los requisitos previstos en 
el Plan de Estudio 1990, en el cual está encuadrado; 

 
POR ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                      R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º: Autorizar la expedición de Título de CONTADOR PÚBLICO 
a favor de VELÁSQUEZ, MARIA CRISTINA  DNI. Nº 26.842.143.- 

 
ARTICULO 2º:   Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.- 
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Cr. RICARDO M. BARRERA 

DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 

U.N.P.S.J.B 



 
Facultad de  

  Ciencias Económicas 

 

TRELEW, 13 de septiembre de 2010.- 
 

VISTO:  
 
La nota presentada por el Cr. Oscar STERNER; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante la nota indicada en el Visto el Cr. Sterner presenta la renuncia en todos 

los cargos docentes en que se desempeña en Sede Trelew; 
 
Que el motivo de dicha renuncia responde a que el citado docente se acogerá a los 

beneficios jubilatorios; 
 
Que no existen razones que impidan aceptar la misma. 

 
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento se expidió conforme el Despacho Nº 

34/10; 
 
Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión ordinaria del día 11 de 

septiembre de 2010. 
 
POR ELLO:  
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

R E S U E L V E:  
  
ARTICULO 1º.- Aceptar, a partir del 01 de septiembre de 2010, la renuncia del Cr. 

Oscar STERNER como Profesor Adjunto Interino ad-honorem en las cátedras “Planeamiento 
y Control del Estado” y “Régimen Económico Financiero del Estado”, de Sede Trelew. 

 
ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-  
 
 
 
 

        Cr. RICARDO M. BARRERA 

                  DECANO 

           Facultad de Ciencias Económicas 

                   UNPSJB 
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